
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2022-00257 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Instancia: Primera 
 

Revisada la anterior demanda, se advierte que la misma fue repartida de manera 
errónea a este despacho judicial, como quiera que la parte interesada no la dirigió a 
este juzgado para su conocimiento, sino para ante el Juzgado Civil del Circuito de 
esta ciudad (reparto); autoridad que no ha emitido pronunciamiento alguno sobre su 
competencia para conocer del asunto, razón suficiente para dar aplicación a lo 
señalado en el art. 89 del C.G.P.  
 
En consecuencia, este despacho ORDENA: 
 
1. REMITIR la anterior demanda junto con sus anexos para ante el Juzgado Civil 

del Circuito de Fusagasugá –Reparto, para lo de su resorte. 
 

2. Déjense las constancias de rigor en los libros radicadores. 
 

NOTIFÍQUESE 

 


